
MUNICI LIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN 

",\1~0 üH HKf.NT! :~i,R!G, DI' tA CONSOUDAC!ÓN DI' N!JESTHI', fNf)F.PEND!:NC!A, Y OF. !.A CONMf.r,f.Ofü\C!ÓN DE LA.~ H!:HCUCA~ 

BATAUAS Of. lUN!N Y AYACUCHO" 

fü:SOLUCl,ÓN .. DE __ Al.CA_I..DÍA .. N!:! .. __ :z_G_/ ........ -2024-A/MPSM. 

Tarapoto, 01 ele Mayo de 2024. 

!STO: E! Informe Técnico Legal N!.1 062 .. 2024-0AJ .. MPSM, de fecha 03 de Mayo del 2024 .. ernitido 

por el Abogado .Autorizado de la Oficím, de A.sesoría jurídica de la Municipaiidad Provincial de San 

Martín, mediante Resolución de Alcaldía N°228 .. 2024. A.. MPSM, de fecha 03 de Mayo del 2024, 

re:;pecto a ia solicitud con Registro de Ingreso N" 003246, de focha 26 de febrero de 2024, 

presentado por los cónyuges señores EUTH TUANAMA VEGA DE GUERRA, identificada con DNL N" 

00942672 y don DANIEL GUERRA VAlERA, ident¡ficado con DN!. N" 00932057, sobre Separación 

Convencional, y_; 

CONS! Df.ílAN DO: 
Que, mediante el artículo 3''- de la Ley N2 2922.7" l..ey que Hegulil el Procedimiento No Contencioso 

de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias", y articulo 49 

de su Reglamento aprobado rnediante Decreto Supremo Nº 009 .. 2008-JUS, se otorga cornpetencia 

- las Municipalidades Pr<.wincii.lles para conocer las solicitudes de Procedimiento No Contencioso de 

Separ<.lción Convenciona l y Divorcio Ulterior; 

. 
1 

• , -- ,, ºº <·'e ¡-, c·i··ad~ l 011 r,r,i ,9227 se dispone que el Ministerio de .Justicia Y Que nie<i1ante e ar1. ,cd") º ... • .. 0 • 1 ó ., .. , , .. . · · , . . . 

.. , .' .. . . . - ·t•,,.; ¡ )'. -ertificados de acreditación a las Municipalidades como requism.1 
De remos Humanos errH i. a r. ., \,.. • . . • , . . nal 

. . lar ro :icitmles c•e Procedl111íento No Contenooso de Sepat acion Convenc10 
previo para conoce1 ,. ~ ~. · .. · .. ·' · 

• 1 Divorcio Ulter¡or; . . , ¡ .. 

) . ' .... " . .. 1 ri.J9 2T7-2018·JUS/DGJLR de fecha 14 .. 11 .. 2c.18, ,d 
-¡·· • ·, p,,><·oluc1on ()¡¡ectoia - . . .. J·· 

Que, met 1,irhe \-" . , .. ,. ,d·tada para conocer las solicitudes ( e 
. . ,·. 1 'Ü-' San Martm se encuentra ddE. i . 

Municipalidad Provinua " · Ult · n --ontr'.lnd("·e 
. - d S, Jaración Convencional V Divorcio ·erior, e e ' '"' ·-

Proced;rniento No Conrencw:,o_ e q . . . ,·--· . ¡· ¡ .. iPs "J(T'"tfüadas para !levar a cabo dicho 
. j . :r,u·•·'¡!"J ''" l'I Re¡,-1stro de !as Mt,í:l\.!pa l(ulC ,. < , t. autoriza( o e , ,_,,,, , ,_,. · 0 

procedimiento bajo asignación de! Nº 043; 
• - .• e: N" 003246 de fecha 2.6 de febrero de 2024, 

. ¡: ·t •d -on Registro d"" lng, e ... o , . ., . 'I N•? 
O.ue, mediante so ,et .t,. ,. . .. ·' .. . . . A VF.CA DF. GUERRA, ident1fo:ada con DN . ' . 

, ae< --eñores HIIH 1UANAM .. J .. 
presentado por los conyub · ~ .. , .. · . . d .. DNI W 00932057 pretenden que se 

. GUEHRA VALERA identifica o con · ' 
00942672 y don DANIEL _' . r r " I· L., N!.i 29227 Ley que Regula e! (' . . ..· . e. nvenc.onal estab!ec1-.lo ui a ev 
declare a su favor la :.iepai auon .o . . . , - . , . al v Divorcio Ulterior en las 

. de la Separac1on Convenc1on ' 
Procedirniento No Contencioso 

Municipahfodes y Notarias; 

1r. (.;Jif9"-"d;;( D~lgudo N,), Z~O. 'li..1-sf~'t-:r.>h-: 
v.,.,.->r.;1.n::¡>f.•m.,;:.::.~ .. p,. e~ {O~} ~22-S~l / ~tnp:·;r.;~'.h~;,p~\;.~ .~Db:pi\, 



MUNICI LIDAD PROVINCIAL , 
DE SAN TIN 

. ue, de! informe del visto se advierte que la solicitud presentada por los cónyuges cumple con los 

requi~;itos y condiciones de aílmisibí!idad estab!ecído en !os artículos r, 4" y S" de !a l .. ev N'" 29227, 

!os artículos 3°, 4°, .5º y 5" de su Reg!arnento aprobado por eí Decreto Supremo N9. 009-2008-JUS; 

consecuenternente, en esta fase corresponde actuar conforme lo estabiece el art iculo 62 de !a Ley, 

y artículo 102 del Hegl,,rnento invocados correspondientemente, por !o tanto: 

SE.RESUELVE: 

AB.:m;:_t)..l:.Q ... P.fü.M.f:.R.P: ADMfTASf. a trámite la solicitud de Separación Convencional con f'legístro de 

ingreso Nº 0032.46, de fecha 26 de febrero de 202.4, presentado por !os cónyuges H.ITH TUANAMA 

VEGA DE GUERRA, identificada con DNI. N° 00942672 V don DANIEL GUERRA VALERA, iclentificaclo 

con DNi. N° 00932057. 

ARTICULO SEGUNDO: DESCONCÉNTRESE en el /\bogado Autorizado de la Oficina de Asesoría 

Jurídica, !a competencia respecto de los Procedin1ientos No Contencioso de !a Separación 

Convencional y Divorcio Ulteríor en las Municipalidades y Notarias a fin de fijar feci1a, lugar y hora, 

así corno para convocar y realizar aucliencia única con presencia obligatoria de !os solicitantes 

conforme a la agencia y a !os plazos de l .. ev. 

ARTICULO TERCERO: NOT!FÍQUESE a los interesados conforme a Ley. 

RHilSfllf.SE:, NOflFIQUESE y CUMPLASf.. 

IMUNICI 

fr. (~'$eg<..,d.!\ n~\Íg'<..'<d◊ N ·> 2;.G, 'I~H-'.}~.F..><<;

~,. .... ,/,'V/,)1": p1.~ :},1 . ~?~b. p .. ~ e~ (0~2) 521~51 f ~rop:·ur;~;(·r--..;.pú.:...VS--~ c,;b.pt~ 


